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La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) presentó oficialmente los diseños de las 
cédulas de sufragio para la votación manual y electrónica en el Referéndum Nacional del domingo 
9 de diciembre de 2018.
Para el caso de la votación manual el tamaño de la cédula de sufragio será de 21.00 cm. de largo 
por 24.00 cm. de ancho.
Asimismo, para el caso de la votación electrónica, la cédula de sufragio será visualizada en la 
superficie de un dispositivo electrónico con una dimensión mínima de 10 pulgadas. Se ha previsto 
un fondo de color amarillo para la  primera pregunta, verde para la segunda, rosada para la tercera 
y celestre para la cuarta.
La ONPE tiene previsto imprimir más de 24 millones de cédula de sufragio para el Referéndum 
Nacional 2018, considerando los electores a nivel nacional y aquellos que residen en el extranjero. 
Se prevé que la impresión de las cédulas se realice en la primera semana de noviembre.

ONPE presenta diseños de cédulas de votación para el Referéndum Nacional 2018
Se imprimirán más de 24 millones de cédulas

SÍNTESIS ELECTORAL
Semana 136 - lunes 22 de octubre de 2018 - Lima, Perú

VER MÁS+

Los más de 14, 500 candidatos a Gobernador, Vicegobernador, Alcalde Provincial y Alcalde Distrital 
que participaron en los comicios del 7 de octubre están obligados a rendir cuentas de sus aportes 
y gastos de campaña electoral, recordó la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE).
Según la Ley Organizaciones Políticas, los informes de aportaciones y gastos de campaña deben 
presentarse ante la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios de la ONPE en un plazo no 
mayor de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación de la 
resolución que declare la conclusión del proceso electoral de elecciones regionales y municipales 
2018.
Para desarrollar este trabajo de verificación y control, el organismo electoral posee en las Oficinas 
de Coordinación Regional (ORC), auditores que solicitarán a los medios de comunicación los 
contratos y comprobantes de pago que sustenten los gastos de propaganda electoral de las 
organizaciones políticas y sus candidatos.

ONPE recuerda a candidatos rendir cuenta de campañas electorales
No hacerlo ocasiona pago de una multa entre S/ 41,500  hasta S/ 124,500 

VER MÁS+

El jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), Manuel Cox, sostuvo una 
importante reunión de coordinación con el canciller del Perú, Néstor Popolizio, a fin de tratar 
temas en relación a los electores peruanos que residen en el extranjero y que sufragarán en el 
próximo Referéndum Nacional del 9 de diciembre. 
Se abordaron temas en relación al cronograma de actividades, la conformación de mesas de 
sufragio y locales de votación, la capacitación a los funcionarios consulares, así como el sorteo de 
electores peruanos residentes en el extranjero para el cargo de miembros de mesa, quienes serán 
los encargados de ejercer una importante labor en el desarrollo de los comicios.
 El jefe del ente electoral, manifestó que vienen trabajando para cumplir con cada una de las 
actividades programadas. Asimismo, aseguró un proceso neutral y transparente que garantizará una 
vez más el respeto absoluto a la voluntad popular.

Jefe de la ONPE sostuvo reunión con canciller del Perú
Para coordinación sobre referéndum

VER MÁS+

Para la Segunda Elección de Gobernadores y Vicegobernadores Regionales 2018, prevista hasta el 
momento en 15 regiones, un total de 9 millones 054 mil 898 electores acudirán a las urnas el 
próximo 9 de diciembre, debido a que ninguna de las organizaciones políticas que se presentaron 
logró más del 30% del total de votos válidos.
Las quince regiones donde se proyecta realizar la segunda elección regional, a poco tiempo de 
concluir los cómputos oficiales, son: Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, 
Cusco, Huánuco, Lima, Madre de Dios, Pasco, Piura, San Martín, Tacna y Tumbes.
En cuanto a los jóvenes de 18 años de las 15 regiones, sufragarán alrededor de 228 mil ciudadanos 
pertenecientes a este importante grupo etario.

Más de 9 millones de electores sufragarán en segunda vuelta regional
En comicios del 09 de diciembre

VER MÁS+
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